
23348

b) Naturaleza y características generales de la
obra: Refuerzo de fIrme de la carreterol M·SS3. Tm·
mo: M"50J. v1a lenta de la M·600.

4. Plazo de ejet:ución de las obras: Tres meses.
5. Proyectos y pliegos de condiciones:

a) Servicio al que pueden solicitarse: Registro
General de la Consejeria de Obras Públicas, Urba
nismo y Transpor\es (dirección indicada en el pun~
to 1).

6. Forma exigible a la agrupación de contru·
ti~ras: Unión temporal de empresas.

7. a) Fecha limite de recepción de solicitud';::5
de participación: 5 de enero de 1996.

b) Dirección a la que deben remitirse: Registro
General de la Consejerla de Obras Públicas. Urba~
nismo y Transportes (dirección indicada en el puno.
to 1).

e) Idioma en que deben redactarse: Castellano.
8." Fecha límite de envío de las invitaciones a

presentar propuestas: 15 de enero de 1996.
9. Fianzas y garan/fas exigidas: Garantia pro

visional 663.352 pesetas. que deberán presentar 185
empresas invitadas a licitar. -

10. Modalidades esenciales de financiación y
pago:

Presupuesto: 33.167.596 pesetas.
Correspondiente a 1996: 33.167.596 pesetas. será

de existir crédito adecuado y suficiente en el pre
supuesto. con cargo ~ Programa 605, Econ6mi·
ca 61700.

11. Forma de pago: Mediante certificacione.5
mensuales.

12. Condicione~ minimas exigibles al conuull~~

ta: Las empresas españolas y extraI\ieras no C(lr:"'.'4

nitarias deberán estar clasificadas en: Grupo G, f -,'"

grupo 4 Ycategoría d.

Las empresas no españolas de Estados miembros;
de la Comunidad Europea, en el caso de no hallaIsc
clasificadas en Espafia, deberán acogerse a 10 esta
blecido en el articulo 25.2 de la Ley 13/1995" de
17 de máyo, de C.ontratos de las Administraciones
Públicas.

La justificación de la solvencia económica y fman
ciera 'se debeni acreditar por los medios previstos
en el apartado e) del articulo 16 de la Ley de Con
tratos de las Administraciones Públicas.

La solvencia técnica -se deberá justificar por los
medios previstos en los apartados b) y c) del ¡¡;rticu
lo 17 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

13. Previsión de variantes: No.
14. Olras informaciones: Las solicitudes de par

ticipación se presentarán en dos sobre cerrados. bajo
el titulo de «Convocatoria pública 06..co.22.6!95»
y los siguientes subtitulos. respectivamente:

Sobre nÚnl.ero 1: «Documentación administrativa».
Sobre número 2: _Documentación técnica».

Referenciando en cada sobre la identificación fis
cal (código de .identificación flSl:al o número de
identificación fiscal).

15. Fecha de envío del anuncio: 28 de diciembre
de 1995.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, 21 de diciembre de 1995.-El Secretulv

general técnico, Jesús Mora d.e la Cru:z.-78A84..

Resolución de la Secreta1"Úl General Téc"ica
de la Consejería de Ooras Públicas, UrlNz·
ni!)'moy Transportes por la que se hace pilMi·
ca la convocatoria 06-CO-24~8/95, de soli~

citud de participacionesAJara 1Izs obras de
refuerzo de firme en la carretera M·611.
Tramo: De IaN-l a Bust.a.",iejo.

l. Direcd6n que ar:Qudica el c.nntrato: Consejería
de Obras Públicas, UrbarJsmo y Tnmsportes, caIk:
Orense, número 60, 28020 Madrid, tel6fono: 580
28 00, fax: 580 29 12.

,
Viernes 29 diciembre 1995

2. Modalidad de a4iudicación: Subasta por p~
cedimiento restringido. Contratación anticipada.

3. Obras:

a) Lugar de. ejecución: Comunidad de Madrid.
b) Naturaleza y caraeteristicas generales de la

cb:ra: Refuerzo de fmne de la carretera M·631. Tra
mo: De la N-I a Bustarviejo.

4. Plazo de ejecución de las obras: Tres meses.
5. Proyectos y pliegos de condiciones:

a) Servicio al que pueden solicitarse: Registro
General de la Corisejeria de Obras Públicas, Urba·
nismo y Transportes (dirección indicada en el
punto 1).

6. Forma exigible a la agrupación de contra·
lislas: Unión temporal de empresas.

7. a) Fecha límite de recepción de solicitudes
de participación: S de enero de 1996.

b) Dirección a la que deben remitirse: Registro
General de la Consejeria de Obras Públicas, Urba
nismo y Transportes (dirección indicada en. el
punto 1).

e) ,Idioma en que deben redactarse: Castellano.

8. Fecha límite de envio de las invitaciones a
pre~entarpropuestas: 15 de enero de 1996.

9. Fianza y garantias exigidas: Garantia pro
visional, 1.221.816 pesetas. que deberán presentar
las empresas invitadas a licitar.

10. Modalidades esenciales de financíación y
pago: Presupuesto. 61.090.799 pesetas.

Correspondiente a 199:6, 61.090.799 pesetas, será
de existir crédito adecuado y suficiente en' el pre-c
supuesto. con cargo al programa 605, económica
61700.

11. Forma de pago: Mediante certificaciones
mensuales.

12. Condiciones minimas exigibles al contratis~

ta: Las empresas españolas y extranjeras no comu
nitarias deberán estar clasificadas en: Grupo G. sub-
grupo 4. categoria e. .

Las empresas no españolas de Estados miembros
de la Comunidad Ewopea, en el caso de nohaUarse .
clasificadas en España. deberán acogerse a lo esta·
Necidoen el articulo 25.2 de la Ley 1311995. de
18 de mayo, de Contratos de las Administracione~

Públicas.
Lajustificación de la solvencia económica y fman~

'-'lera' se deberá acreditar por los medios previstos
en el apartado c) del articulo 16 de la Ley de Con
tratos de las Administraciones Públicas.

La solvencia t6cnica Se deberá justificar por los
medios previstos en los apartados b) y c) del' ar
ticulo 17 de la Ley de Contratos de las Adminis
traciones Públicas.

13. Previsión de van'antes: No.
14. Otras informaciones: Las solicitudes de P-'iT.

ticipaci6n se presentarán en dos sobres cerrados.
beJo el titulo «Convocatoria publica 06-CO-24.8/9SiI
y los siguientes subtitulas. respectivamente:

Sobre número 1: _Documentación administrativa».
Sobre número 2: «Documentacióntécnicalt.

Referenciando en cada sobre la identificación fis
cal (código de identificación fiscal o nomero d~

identificación fiscal).
15. Fecha de envio di:! anuncio: 28 de cticiembr'.·

de 1995.

Hágase público para general cohocimi~r¡to.
Madrid. 21 de diciembre de 1995.-El ~¡\llJlIi-.)

general técnico, Jesús Mora de la Cruz.·-7!L49~\

R~soJución de hz Secretaría Gen~ml Tfc,rp,ir:a
de la Consejería de Obras Pú/JIicu, LT.,.!Hz
nismoy Transportes por la que se hace piliJli·
CII '" cOllVOC/ltorill 06-C0-26.Ij95 d. soli·
citud de participaciones J1tl1'fl las obras de
nfuerr.o de fl17lle en la carretem M·IjON.
Tl'llmo: M·60711 111 N- VI.

J. Dirección que adjudica el contrato: Consejena
dcr'Obras Públicas. Urbanismo y Transportes, calle

80E núm. 311

Orense, número 60, 28020 Madrid, teléfOno 580 28
OO. fax 580 29 12. "

2. Modalidad de a4judicadón: Subasta por pro-
cedimiento restringido. Contratación anticipada.

3. Obras:

a5 Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
b) Natwaleza y caraeteristicas generales de la

obra: Refuerzo de frrme de la carretera M·608. Tra·
mo: M-607 a la N-VI.

4. Plazo de ejecución de las obras:' Seis meses.
5. Proyectos y pliegos de condiciones: Servicio

al que pueden solicitarse: Registro General de la
Consejería de Obras PúblicaS. Urbanismo y Trans·
portes (dirección indicada en el punto 1).

6. Forma exigible a la agrupación de contra·
tistas: Uni6ntemporal de empresas.

7. a) Fecha limite de recepción de solicitudes
de participación: 5 de enero de 1996.

b) Dirección a la que deben remitirse: Registro
General de la Consejerla de Obras Públicas. Urba
nismo y Transportes (dirección indicada en el
punto 1).

e) Idioma en que deben redactarse: Castellano.

8. Fecha ¡imite de envio de las invitaciones a
presentar propuestas: 15 de enero de 1996.

9. Fianza y garantías exigidas: Garantia pro
visional, 2.809.281 pesetas, que deberán presentar
las empresas invitadas a licitar. .-

10. Modalidades esenciales de financiación y
pago: Presupuesto, 140.464.067 pesetas. Comspon.
diente a 1996, 140.464.067 pesetas, será de existir
erMito adecuado y sufic;:ien~ en el presupuesto. con
cargo al Programa 605. Económica 61700.

11. Forma de pago: .Mediante certificaciones
mensuales.

12. Condiciones mínimas exigibles al contratfs..
ta: Las empresas espafiolas y extr&t\ieras no comu
nitarias deberán estar clasificadas en: Grupols G,
subgrupo/s 4. categoria/s e.

Las empresas no espafiolas de Estados miembros
de la Comunidad Ewopea. en el caso de no hallarse
clasificadas en España, deberán acogerse a lo esta
blecido en el articulo 25.2 de la Ley 13/1995, de 18
de mayo, de Contratos de las Administraciones
Públicas.

Lajustificaeión de la solvencia económica y fman
ci.era se deberá acreditar por los medios previstos
en el apartado c) del articulo 16 de la- Ley de Con
tratos de las Administraciones Públicas.

La solvencia técnica se deberá justificar por los
medios previstos en los apartados b) y c) del ar~

ticJ.10 l7 de la Ley de Contratos de las Adminis
traciones Públicas.

13. Previsión de variántes: No.
14. Otras informaciones.' Las solicitudes de par

ticipación .se presentarán en dos sobres cerrados.
bajo el tlrulo «Convocatoria pública 06-eo.26.1/95»
y los siguj"ntes subtitulas, respectivamente:

iobre número 1: «Documentación administrativa».
Sobre número 2: «Documentación técnica».

Referenciando en cada sobre la identificación fis
~;i:;1 (,código de identificación fiscal o número de
¡t.1~ntiflCaciónfiscal).

15. Fecha de envío del anuncio: 28 de diciembre
'.l995.

H;;,.\~.ase público para general conocimiento.
\f:¡:,drid, 21 de diciembre de 1995.-El Secretario

~i "eral técnico, Jesús Mora de la Cru1:.-78.487.

Resolución de la Secretal'Úl General Técnica
de 111 COlISejeríll de Obl'llS PúblicllS, UrbII·
nismo y T",nsporles por la qlle se !lace públi
CII 111 COftVOClltOrill 06-CO-25.Oj95 de soli
citud de participaciones para 1lIs obras de
refuerzo tle JlI'1Ile de IIIS cllrretel'llS M·S21
)' M-S22. Tl'llmo: Villllftu.... de 111 Cañll
dII-Quijomll-M·SOI.

l. Direcci6n que adjudica el contralo: Consejerla
de Obras Públicas'. Urbanismo y Transportes. calle


